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I TETÁREKUÁIr GOBIERNO NACIONAL

Asunción, Gl Ae dicíembre de2020

MSPyBS/S.G. No 22.f+ /2020

SEfrOR
ROBERTO GALEAilO. MONTI, DIREqIOR ETECUTNO
FUNOACIóN TELETÓN
AsUNCIóN

Distinguido señor:

Me es grato d¡r¡g¡rme a usted, en atenc¡ón a su nota de fecha 27 de
noviembre, registrada como expediente SIMESE No 184782, Wr med¡o de la

cual expone el protocolo de actuación del Evento "Teletón 2020", ante la
pandemia de Covid-l9.

Al respectof tengo a bien remitirle en anexo ef informe em¡t¡do por el
Centro de Operaciones de Emergencia - COE, a través del Memorándum COE

N" 1760/2020, por el cual ¡nforma que la actividad puede realizarse utilizando el
documento remitido, pero indefectiblemente se debeÉ tener en cuenta,
además, el "Instructivo para eventos ante la pandemia de Covid-19, que se
encuentra disponibfe en la página web del Ministerio
https: //www. msobs. gfiv.ouldependenciaslpgrtal/adiu nto/9 19de9-
ÍNSTLUCTIVOPARAEVENTOSCORREGIDO.pdf .

No obstante, se exhorta a tener presente que de no ser posible el respeto
del distanc¡am¡ento físico, el uso de tapabocas ylo la actividad propicie la
aglomeración, es responsabilidad de los organizadores la suspensión inmediata
de la actividad, por el peligro que representa.

Hallo propicia la oportunidad para presentarle mis atentos saludos,
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